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VALLADOLID, diciembre 2024
RESOLUCIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2024, DE LA PRESIDENCIA DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD, POR LA QUE SE ANUNCIA LA VINCULACIÓN A LA RED ASISTENCIAL SANITARIA DE UTILIZACIÓN PÚBLICA DE DETERMINADOS SERVICIOS EN LAS ÁREAS DE SALUD DE VALLADOLID

1.– Servicios vinculados: codificación según Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

	U.1
	Medicina general/de familia

	U.11
	Nutrición y Dietética

	U.12
	Geriatría

	U.2
	Enfermería

	U.56
	Lesionados medulares

	U.57
	Rehabilitación

	U.59
	Fisioterapia

	U.60
	Terapia ocupacional

	U.61
	Logopedia

	U.65
	Hospital de día

	U.67
	Cuidados paliativos

	U.69
	Psiquiatría

	U.70
	Psicología clínica

	U.72
	Obtención de muestras

	U.83
	Farmacia

	U.900.2
	Psicología sanitaria


2.– Centro Sanitario: Centro Hospitalario Padre Benito Menni

• Número de registro sanitario: 47-C190-0001

• Dirección: Paseo Juan Carlos I, 10

• Localidad: Valladolid

• Provincia: Valladolid

• Tipo de centro: Hospital de media y larga estancia (C13).

• Titular: Congregación Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús.

3.– Actividad anual máxima programada:
	HOSPITALIZACIÓN
	PLAZAS
	ESTANCIAS

	Unidad de Cuidados Subagudos y Rehabilitación
	45
	16.425

	Unidad de Cuidados Paliativos
	12
	4.380

	Unidad de Convalecencia Psiquiátrica de Media y Larga Estancia
	10
	3.650

	Unidad de Larga Estancia
	15
	5.475

	Neurorrehabilitación Barthel inferior a 60 o situaciones especiales
	5
	1.825

	TOTAL
	87
	31.755

	HOSPITAL DE DÍA DE SALUD MENTAL. Trastorno Conducta Alimentaria
	10
	


4.– Duración: 2 años (posible prórroga de 2 años).

5.– Financiación máxima anual: once millones novecientos noventa y ocho mil cincuenta y dos euros (11.998.052,00 €).

6.– Procedimiento: Convenio especial (artículo 25 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León).
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